
QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 66, 74 Y 74 BIS DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y 

AUTOTRANSPORTE FEDERAL, A CARGO DEL DIPUTADO JUAN CARLOS VILLARREAL SALAZAR, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

El que suscribe, Juan Carlos Villarreal Salazar, diputado a la LXIV Legislatura del Congreso de la 

Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

somete a consideración de esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, con base en la 

siguiente 

Exposición de Motivos 

El 27 de enero de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma constitucional en 

materia de desindexación del salario mínimo. Esta reforma tuvo a bien facultar al Instituto Nacional 

de Estadística y Geografía para calcular el valor de la Unidad de Medida y Actualización para el fin 

de ser utilizada como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía 

del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades 

federativas y del Distrito Federal, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las 

anteriores, en virtud de que se había venido utilizando el salario mínimo como referente para el 

pago de diversos ingresos del Estado. 

Esta reforma estableció que el salario mínimo no podrá ser utilizado como índice, unidad, base, 

medida o referencia para fines ajenos a su naturaleza. Actualmente tenemos casos de multas por 

infracciones cometidas a leyes y reglamentos, en donde que todavía se indica que el salario mínimo 

es la referencia para establecer los montos pecuniarios de las sanciones. 

Así, la desvinculación del salario mínimo como unidad o base para el cálculo de multas obedece al 

mandato dado por el poder revisor de la Constitución para adecuar las leyes que aún mantienen en 

sus textos la cuantía basada en salario mínimo. 

Si bien en el decreto se estableció en el artículo tercero transitorio que a la fecha de entrada en 

vigor, todas las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o 

referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes 

federales, estatales, y de la Ciudad de México, así como en cualquier disposición jurídica que 

emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a la unidad de medida y actualización, en el 

cuarto transitorio se indicó que sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo transitorio referido 

anteriormente, el Congreso de la Unión deberá realizar las adecuaciones que correspondan en las 

leyes y ordenamientos de su competencia, según sea el caso, en un plazo máximo de un año contado 

a partir de la entrada en vigor de este decreto, a efecto de eliminar las referencias al salario mínimo 

como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia y sustituirlas por las relativas a la unidad 

de medida y actualización. 

Por otro lado, el 26 de diciembre de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la NOM-

012-SCT-2-2017, “sobre el peso y dimensiones máximas con los que pueden circular los vehículos 

de autotransporte que transitan en las vías generales de comunicación de jurisdicción federal”, la 

cual ha tenido como objetivo fortalecer el marco jurídico para evitar los accidentes vehiculares en 

las autopistas y carreteras. Esta norma oficial, surgió como un legítimo reclamo de la sociedad civil 

para que la autoridad atendiera la problemática de la alta incidencia de accidentes suscitados en los 

que se veían involucrados los vehículos de doble remolque. 



Ahora bien, con la entrada en vigor de este ordenamiento, las sanciones por infringir los supuestos 

jurídicos que prescribe se remiten a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, de entre 

las que tienen el carácter pecuniario se establecen en salarios mínimos. Es por lo anterior que en 

esta ocasión se presenta esta iniciativa para modificar la ley mencionada a fin que se adecúe al 

mandato de desindexar el salario mínimo como unidad, base, referencia para determinar las 

sanciones, tal y como lo establece el artículo cuarto transitorio del decreto de reforma constitucional 

del 27 de enero de 2016. 

Se considera oportuno realizar las modificaciones a fin de evitar cualquier tipo de confusión que se 

pudiera dar en torno a la interpretación de la Ley de Caminos y Puentes Federales y si partimos de 

teorías modernas del derecho, como el caso de la acción comunicativa, así como los principios de 

máxima publicidad de la ley, de completitud y coherencia el ciudadano podrá contar con mayor 

certeza a la hora de conocer la norma, siendo por esta razón que el poder revisor constituyente no 

eximio al legislador de hacer su labor para adecuar las leyes. 

Por lo anterior se somete a consideración de esta asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto que reforma la fracción quinta del artículo 66, las fracciones I a V y el tercer párrafo 

del artículo 74, y las fracciones I a III del artículo 74 Bis de la Ley de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal 

Único. Se reforman la fracción quinta del artículo 66, las fracciones I a V y el tercer párrafo del 

artículo 74, y las fracciones I a III del artículo 74 Bis de la Ley de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 66. Los permisionarios de servicios de autotransporte de carga son responsables de las 

pérdidas y daños que sufran los bienes o productos que transporten, desde el momento en que 

reciban la carga hasta que la entreguen a su destinatario, excepto en los siguientes casos: 

I. a IV. ... 

V. Cuando el usuario del servicio no declare el valor de la mercancía, la responsabilidad quedará 

limitada a la cantidad equivalente a 15 unidades de medida y actualización salario mínimo 

general vigente en el Distrito Federal, por tonelada o la parte proporcional que corresponda 

tratándose de embarques de menor peso. 

Artículo 74. Salvo lo dispuesto en el artículo 74 Bis de la presente ley, las infracciones de lo 

dispuesto en la misma serán sancionadas por la secretaría de acuerdo con lo siguiente: 

I. Aplicar tarifas superiores a las que en su caso se autoricen, con multa de cien a 

quinientas unidades de medida y actualización ; 

II. Destruir, inutilizar, apagar, quitar o cambiar una señal establecida para la seguridad de las vías 

generales de comunicación terrestres o medios de autotransporte que en ellas operan, con multa 

de cien a quinientas unidades de medida y actualización ; 

III. Colocar intencionalmente señales con ánimo de ocasionar daño a vehículos en circulación, 

con multa de cien a quinientas unidades de medida y actualización ; 



IV. Incumplir cualquiera de las disposiciones en materia de autotransporte federal, sus servicios 

auxiliares y transporte privado, con multa de hasta quinientas unidades de medida y 

actualización ; y 

V. Cualquier otra infracción a lo previsto en la presente ley o a los ordenamientos que de ella se 

deriven, con multa de hasta mil unidades de medida y actualización . 

En caso de reincidencia, la secretaría podrá imponer una multa equivalente hasta el doble de las 

cuantías señaladas, salvo las excepciones o casos específicos previstos en esta ley. 

Para los efectos del presente capítulo, se entiende por unidad de medida y actualización, como 

la unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia vigente para determinar el monto de 

la multa al momento de cometerse la infracción . 

Los ingresos derivados por concepto de multas que se impongan en términos del presente 

artículo, se destinarán a la secretaría para cubrir gastos de operación e inversión en tecnología y 

programas vinculados al autotransporte. 

Artículo 74 Bis. La Secretaría de Gobernación, a través de la Policía Federal, de conformidad con 

las disposiciones legales y reglamentarias respectivas, impondrá las siguientes sanciones: 

I. Por infracciones de la presente ley y reglamentos que de ella se deriven en materia de tránsito, 

multa de hasta doscientas unidades de medida y actualización ; y 

II. Por conducir vehículos en caminos y puentes federales que no cuenten con un contrato de un 

seguro que garantice daños a terceros con multa de veinte a cuarenta unidades de medida y 

actualización. 

El propietario del vehículo tendrá 45 días naturales para la contratación de la póliza de seguro, 

misma que al presentarla ante la autoridad recaudatoria durante el término anterior, le será 

cancelada la infracción; 

III. Cualquier otra infracción a las disposiciones de esta ley y los ordenamientos que de ella se 

deriven para la operación de los servicios de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y 

transporte privado cuando circulen en la zona terrestre de las vías generales de comunicación, 

con multa de hasta quinientas unidades de medida y actualización. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de septiembre de 2018. 

Diputado Juan Carlos Villarreal Salazar (rúbrica) 

 


